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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice en despacho tele
gráfico, recibido en la madrugada de 
hoy, lo siguiente:

El Presidente del Consejo de Minis
tros ha leído en el Congreso un tele
grama del Gobernador general de Cu
ba en el cual dice que todas las fuer
zas rebeldes del distrito de Puerto 
Príncipe han depuesto las armas, que 
las están entregando las del distrito de 
Sancti Spiritus, de modo que en estos 
distritos no queda ya partida alguna.= 
En los demás distritos sucederá lo 
mismo.=Seguidamenle el Congreso 
por unánime aclamación acordó enviar 
á S. M. un telegrama de felicitación, y 
felicitar asimismo al Gobierno, al Ge
neral en Jefe y á todos cuantos han 
contribuido á la realización de tan 
próspero suceso.=Todos los Diputa

dos sin distinción de partido han ido á 
Palacio.=EI Presidente del Congreso 
ha felicitado á S'. M., y S. M. ha con
testado con un bellísimo discurso que 
ha arrancado vivas á lodos Jos circuns
tantes.

Lo que me apresuro á publicar para 
conocimiento y satisfacción de los ha
bitantes de esta provincia.

Burgos 2 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

DON JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en- este Gobierno 
se ha presentado por D. Teófilo Louis, 
vecino de esta Ciudad, en el dia 14 de 
Febrero, un escrito para registrar una 
mina de hierro manganesífero, con el 
nombre de Realidad, en terreno término 
de Salas de los Infantes, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Peña Negra, lin
dante Norte Alto de Cabeza la Viña, 
Sur tenadas de Cuesta Loma, Este 
valle de Veguillas y arroyo de Mea- 
toro, Oeste camino de Salas de los In
fantes al Jardín, designando las diez y 
ocho pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una calicata hecha en la re
ferida Peña Negra, y desde dicha cali
cata se medirán en dirección Norte 
500 metros, fijando la primera es
taca; desde esta en dirección Este se 
medirán 50 metros, fijando la se
gunda; desde esta en dirección Sur se 
medirán 550 metros, fijándose la ter
cera; desde esta en dirección Oeste 
se medirán 550 metros, fijándose la 
cuarta; desde esta en dirección Norte 
se medirán 550 metros, fijándose la 

quinta; y por último, desde esta se 
medirán hacia el Este 500 metros, en
contrándose la primera estaca, y cer
rando de este modo el rectángulo que 
comprende las diez y ocho pertenencias 
que solicita.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio do tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique, 
en el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que opo
nerse lo haga por escrito en este Go
bierno en el improrogable término de 
sesenta dias, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Febrero de 1878.

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido, 

Doy fe: que en la demanda de que 
se hará mención, seguida en dicho 
Juzgado por mi testimonio, se ha dic
tado sentencia que á la letra dice:

Sentencia. En la Ciudad de Burgos 
á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. D. José 
Antonio de Parada y Megía, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el incfdenle ci

vil seguido en este Juzgado, entre 
partes, de la una el Procurador D. Il
defonso Castañeda, á nombre de Vi
cente Palazuelos de esta vecindad, de
mandante; la Junta directiva de la So
ciedad de Artesanos, Caja de Ahorros, 
de esta Ciudad, su Procurador D. Do
mingo Herrero de la otra, y los testa
mentarios de Doña Dolores Villanueva, 
i). Angel Revilla y D. Marcos Pujana, 
de esta propia vecindad, y por su in
comparecencia los estrados del Juzgado 
de la otra, en cuya demanda también 
es parte el Ministerio fiscal, sobre de
claración de pobreza; y

Primero. Resultando que dicho 
Procurador Castañeda, apoderado del 
Vicente Palazuelos, acudió á este Juz
gado con su escrito de veinte de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos pro
poniendo demanda de tercería de do
minio de parle de una casa sita en esta 
Ciudad, que habia sido embargada á la 
testamentaria de la Doña Dolores Villa- 
nueva, á instancia de la Sociedad de 
Artesanos, Caja de ahorros de esta Ca
pital, sobre pago de mil seiscientas 
veinticinco pesetas, réditos y costas; y 
por un otrosí solicitó se le defendiese 
como pobre, por haberse asi declarado 
en otro pleito de tercería sostenido con 
dicha Caja de Ahorros:

Segundo. Resultando que habién
dose testimoniado en este expediente 
de la sentencia de declaración de po
breza aludida, por auto de diez de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro, se acordó dar vista de ella al 
ejecutante y ejecutados; y no estando 
conformes con aquella declaración, en 
providencia de cuatro de Noviembre 
del propio año se mandó conferir tras
lado por seis dias del incidente de po
breza al Procurador Herrero, testa
mentario D. Marcos Pujana, por haber 
fallecido el coalbacea D. Angel Revi
lla, y el Ministerio fiscal, habiéndose 
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evacuado por este último y la Sociedad 
de Artesanos:

Tercero. Resultando que á instan
cia del Procurador Castañeda, en pro
videncia de once de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete, se hubo 
por acusada la rebeldía y por evacua
do el traslado por el D. Marcos Pu- 
jana por su incomparecencia, mandán
dose sustanciar el expediente en tal 
concepto respecto del mismo, hacién
dose las notificaciones y citaciones en 
los estrados del Juzgado, cuyo prove- 
hido le fue notificado personalmente:

Cuarto. Resultando que por auto 
de tres de Noviembre próximo pasado 
se recibió el incidente á prueba por 
doce dias, dentro de cuyo terminóse 
practicó por el demandante la que 
creyó convenir á su derecho, y unida 
á los autos, fueron citadas las partes 
para sentencia:

Considerando que el Procurador 
Castañeda ha probado en la testifical 
y documental que su defendido no po
see bienes algunos, ni industria que le 
produzca el importe del doble jornal 
de un bracero en esta población, que 
solo vive atenido á su jornal eventual, y 
que no figura como contribuyente en 
los repartimientos de esta Ciudad, que 
por ello procede acceder á lo preten
dido en su demanda;

Vistos los articulos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, mi) ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, de con
formidad con lo expuesto por el Minis
terio fiscal en el anterior diclámen,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Vicente Pala- 
zuelos y Villanueva, con opcion á los 
beneficios que otorga el referido arti
culo ciento ochenta y uno para litigar 
la demanda de tercería de dominio 
aludida contra la Sociedad de artesa
nos, Caja de ahorros y testamentaría 
de Doña Dolores Villanueva.

Así por esta sentencia definitiva, que 
so notificará en los estrados y publi
cará en el Boletín oficial de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
=José A. de Parada.

Publicación. —Dada y pronunciada 
fue la anterior sentencia por S. Sría. 
el Sr. D. José Antonio de Parada y Me- 
gía, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en au
diencia pública de este propio día vein
tiocho de Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho, siendo testigos Arsenio 
Muro y Agustín Zayas, de esta vecin
dad, por ante mí el suscrito Escribano 
que doy fe.=Anle mí, Francisco Paula 
Alonso.

Exáctamente corresponde con su 

original, á que me remito. Y para que 
conste é insertar en el Boletín oficial 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente con el visto bueno del Sr. 
Juez en Burgos á cinco de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocbo.=Fran- 
cisco Paula Alonso.=V.° B.°—Parada.

JUZGADO DE I.*  INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Alberto Blanco y Bohigas, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Miranda de Ebro y su partido.

Eu la causa criminal que en este 
Juzgado se sigue contra Francisco 
Martínez vecino de Nágera, de oficio 
molinero, sobre burlo de caballerías 
á Julián Alegria y Martínez, vecino' 
de Ajarte, Condado de Treviño, he 
acordado la comparecencia del Fran
cisco en este Juzgado en el término 
de quince dias contados desde la inser
ción de un edicto igual á este en la 
Gaceta de Madrid, á fin de que res
ponda á los cargos que le resultan en 
dicha causa, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, en 
conformidad á. lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Miranda de Ebro á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho. — Alberto Blanco 
Bohigas.=Donato Martínez.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de II aro.

D. Arturo Bretón, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de primera 
instancia por traslación del propie
tario,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Maria Lucas Gime.nez y 
Abadiano, viuda, de treinta años de 
edad, natural de Abarzuza, residente 
en esta villa y últimamente en Espejo, 
ignorándose en la actualidad su para
dero, para que en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado á fin de noti
ficarle la sentencia dictada por la Su
perioridad en la causa que en unión de 
otro se le ha seguido sobre hurto, y 
extinguir en la cárcel del partido la 
pena que le ha sido impuesta, aperci
bida que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autorida
des civiles y militares, á los depen
dientes de las mismas y á los agentes 
de politia judicial procedan á su bus

ca y captura, conduciéndola á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Haro á veintidós de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Arturo Bretón. — Por su mandado, 
Francisco de Achutegui.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de La Union.

D. Rafaél Blasco Moreno, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los herederos de D. Agustín 
Aspe Layundia, natural de Oviedo, de 
sesenta y seis años, que falleció eu 
Cartagena, su último domicilio, en cua
tro de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo al tiempo de 
su fallecimiento casado con Doña Mau- 
ricia López Toves, natural de Burgos, 
y de 52 años de edad, fallecida tam
bién en Cartagena el dia siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete, á cuyos herederos también se 
llama, para que dentro del término de 
diez días contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado á hacerle ofrecimiento de 
la causa que en el mismo pende con
tra Francisco Damenech, Díaz sobre 
robo de efectos en la casa de la mina 
«San Aniceto», de este distrito, aper
cibido délo que haya lugar.

Dado en la Union á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Rafaél Blasco.=P. S. M., An
drés Orliz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Valoría la Buena.

En la noche de ayer han sido roba
das dos labranzas de la propiedad de 
D. Bernardo del Prado y D. Andrés 
Quevedo, de esta vecindad, en ocasión 
que regresaban con ellas sus criados ó 
dependientes, saliendo á ellos tres 
hombres al parecer gitanos armados y 
montados.

En providencia de este dia he acor
dado ponerlo en conocimiento de V. S. 
para que tenga la dignación de dar 
publicidad á este suceso en el Boletín 
oficia] de esa provincia, para que lle
gando á noticia de los Alcaldes y de
más autoridades puedan ser captura
das con dichas mulas y puestas á mi 
disposición.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valoría la Buena 21 de Febrero de 
1878.=Mariano del Mazo.=Sr. Go

bernador civil de la provincia de 
Burgos.

Señas de las caballerías robadas.

Una muía pelo de rata claro, de 
siete cuartas dos dedos de alzada, de 
once años de edad, con cabezada de 
baqueta usada, con antiojeras y cadena, 
un poco lisiada del cuarto trasero.

Otra mida pelo negro, bozalba, de 
seis años de edad, de seis cuajtas y 
media y tres dedos de alzada, bastante 
corpulenta, un poco corrida del cuarto 
trasero, herrada de pies y manos y 
en las herraduras de los pies unos 
ramplones, bastante lista y que se 
asombra algo.

Otra muía guinea negra, de siete 
cuartas, de nueve años, con lunares 
blancos en los costillares.

Un macho pelo rata oscuro, de siete 
cuartas menos dos dedos de alzada, 
de once años de edad, tiene como una 
nuez debajo de la barba y es bien 
compuesto.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA

de Al faro.

D. Florencio Navas, Juez de primera 
instancia del partido de Alfaro,

Al Sr. Gebernador civil de Burgos, 
á quien atentamente saludo, hago sa
ber: que en la causa que me hallo ins
truyendo contra el que dice llamarse 
Santos Ruiz y Martínez, sobre hurto de 
dinero en la taberna de Miguel Gimé
nez, be dictado providencia mandando 
librar á V. S. el presente, para que se 
sirva ordenar su inserción en el Bole- 
lin oficial de esa provincia,con las señas 
del procesado, que se expresan á con
tinuación, para que los Alcaldes de los 
pueblos de la misma pongan en cono
cimiento de V. S. si en alguno de ellos 
ha faltado un sugeto de las mismas 
señas personales de que sd trata; y 
caso afirmativo expresarán su verda
dero nombre, poniendo V. S. su resul
tado en conocimiento de este Juzgado, 
haciéndose extensivo á los Jueces mu
nicipales de los mismos pueblos, y es
tos lo pondrán en conocimiento de sus 
respectivos Jueces de primera instan
cia, y estos á este Juzgado.

Dado en Alfaro á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Florencio Navas.=Por su man
dado, Claudio Segura.

Señas personales de Santos Ruíz 
Martínez.

Estatura regular, mas baja que alta, 
de edad de unos 41 años, pelo castaño 
oscuro, color sano, mirada cavilosa,



ojos garzos, nariz regular, barba cer
rada de color castaño oscuro.

Señas particulares.

Tiene un lunar en el carrillo del lado 
derecho, cerca de la oreja del mismo 
lado, y aparenta en su semblante como 
idiotismo ó aletargamienlo, si bien se 
desprende que es una ficción, porque á 
la vez se observa en él cierta sagaci
dad, viste camisa de lienzo blanco su
cia, pantalón de mahon con rayas azu
les y blancas estrechas, alpargatas 
cerradas rotas; y, según manifestación 
hecha por él, le da mal de corazón.

JUZGADO MUNICIPAL
de Castrogeriz.

Lie. D. Nicolás Rodríguez, Juez muni
cipal de este distrito de Castrogeriz,

Hago saber: que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal á instan
cia de Mariano Campo, de esta vecin
dad, en rebeldía contra Domitila Ca
via, vecina de los Ralbases, sobre pa
go de ciento sesenta y dos reales pro
cedentes de préstamo, y ha recaído la 
sentencia siguiente:

Sentencia. .--En la villa de Castro
geriz á veintidós de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. D. Nico
lás Rodríguez, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto estos autos de 
juicio verbal entre parles Mariano 
Campo, de esta vecindad , demandante, 
contra Domitila Cavia, que lo es de 
los Ralbases, demandada, y

Resultando que en trece de Diciem
bre del año mas próximo pasado Ma
riano Campo Gutiérrez, domiciliado y 
vecino de esta villa, acudió á este Juz
gado demandando á juicio verbal á 
Doña Domitila Cavia, délos Ralbases, 
para que le pagara la cantidad de cien
to sesenta y dos reales que le era en 
deber, según recibo que obraba en su 
poder:

Resultando que admitida la demanda 
se señaló para la comparecencia de 
las partes el dia veinte de expresado 
mes de Diciembre á las diez de su 
mañana, al que fueron citadas las par
tes en forma, según aparece de lo ac
tuado:

Resultando que llegado el dia seña
lado se acordó con los interesados sus
pender la celebración del juicio hasta 
el dia de ayer á las once, de su maña
na, cuya suspensión fue notificada tam
bién á las partes; y

Resultando que en el dia de ayer y 
trascurrida que fue con exceso la hora 
señalada, se presentó el demandante 
alegando en la comparecencia lo mis
mo que tenia expuesto en su demanda, 
sin que compareciera la parte deman
dada á pesar de estar citada,por lo que 
se dispuso la celebracion* *del  juicio en 
su ausencia y rebeldía, en conformidad 
a lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil:

DE BURGOS.

• SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales .—Subasta de caza.

El dia 15 del actual á las doce de 
su mañana se arrendará en pública 
subasta la caza que pueda producir 
durante 6 años forestales, que termina
rán el 30 de Setiembre de 1883, el 
monte titulado Quintana los Cojos, del 
pueblo de Modubar de la Emparedada, 
habiendo sido lasado el aprovecha
miento en 150 pesetas por cada año 
incluso el actual.

El pliego de condiciones al cual ha 
de ajustarse dicho aprovechamiento 
está expuesto al público en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia y en la Secretaría del Ayunta
miento dueño del monte.

Burgos 1.” de Marzo de 1878.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.Considerando que el demandante ha 

probado con la presentación del docu- i 
mento privado que corre unido á estas 
diligencias, que Domitila Cavia, de
mandada, le es en deber la cantidad 
reclamada, que se habia obligado á 
pagar en el mes de Setiembre del año 
mas próximo pasado:

Considerando que la no compare
cencia de la demandada da á entender 
bien claramente la obligación de pago 
y su tenacidad en no cumplirla; y

Considerando que no compareciendo 
al juicio el demandado continuara en 
su ausencia y rebeldía sin volver á 
citarlo, dicho Sr. Juez,

Vistos los artículos 279, 1173 y 
1181 y'demás de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mí el Secretario

Dijo: que declarando como declara 
rebelde á la demandada Domitila Ca
via, vecina de los Ralbases, la debía 
condenar y condenaba á que tan 
pronto como esta sentencia cause eje
cutoria pague á Mariano Campo de 
esta vecindad la cantidad de ciento 
sesenta y dos reales que reclama y en 
las costas y gastos de este juicio.

Asi por esta su sentencia, que se no
tificará en los estrados de este Juzgado 
y se hará'notoria por medio de edictos 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
según lo dispuesto en los artículos 
1181 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil en ausencia y rebeldía de 
la parte demandada, lo proveyó, man
dó y firma expresado Sr. Juez, de que 
yo el Secretario certifico.=Nicolás Ro
dríguez.— Teógenes López, Secretario.

Dado en Castrogeriz á veintidós de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Nicolás Rodríguez. = Por su 
mandado, Teógenes López, Secretario.

Anuncios oficiales.
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos.
La oficina de Trabajos estadísticos, 

que se hallaba establecida en la calle 
de la Puebla núm. 2, se ha trasladado 
á la de Canlarranas núm. 19, habita
ción núm. 6.

Burgos!.0 de Marzo de 1878.—El 
Jefe de los Trabajos, Salvador del Rey.

Alcaldía de Bañados de Bureba.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse con tiempo en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de'base para girar el re
partimiento de la contribución territo
rial y de inmuebles en el próximo ano 
económico de 1878 á 79, todos los con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas desde la última 
rectificación presentarán relación du
plicada de todo su movimiento antes 
del día 8 de Marzo próximo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, acom
pañando á las mismas los titulos de 
adquisición y de haber satisfecho los 
derechos de trasmisión de bienes, se
gún dispone la Real orden de 16 de 
Abril de 1861; pasado dicho plazo, que 
será improrogable, y sin acompañar 
los documentos mencionados, no serán 
admitidas y se atendrá la Junta á los 
datos existentes.

Bañuelos de Bureba 14 de Febrero 
de 1878, —El Alcalde, Pedro García.

Alcaldía de Guzman.

Se halla vacante la plaza titular de 
Médico-cirujano de esta villa, dotada 
con ciento cincuenta pesetas anuales, 
pagadas trimestralmente de los fondos 
municipales por la asistencia de fami
lias pobres. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes a! presidente del Ayun
tamiento en el término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Guzman y Enero 50 de 1878.=EI 
Alcalde, Santiago de la Cal.

Juzgado municipal de Fuentebureba.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal. Las personas 
que quieran desempeñarla me presen
tarán sus solicitudes documentadas 
dentro del término de quince dias con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia.

Distrito municipal de Fuentebureba 
20 de Febrero de 1878.=EI Juez, Vi
cente Perez.

Parque de Artillería de Santoña.

D. Manuel Solana y Astudillo, Oficial 
2.° del Cuerpo Administrativo del 
Ejército y Secretario de la Junta 
Facultativa económica del Parque de 
esta Plaza, por resolución de la 
misma,

Hace saber: que debiendo enege- 
narse en pública subasta, según lo dis
puesto por el Exorno. Sr. Director 
general de Artillería en 27 de Diciem
bre del año próximo pasado los efectos 
que á continuación se expresan y cele
brar el remate de los mismos el día 20 
de Marzo próximo á las 10 de su ma
ñana, se invita á las personas que gus

ten interesarse en la referida subasta 
sujetándose al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta en los dias no feriados, de 9 á 4 
de la tarde.

59,200 kilogramos de acero, á 0,25 
pesetas.

220 kilogramos de cobre, á 1 pe
seta 50 céntimos.

149,700 kilogramos de latón, á 1 
peseta.

6156,550 kilogramos de hierro, á 
0,15 pesetas.

Santoña 18 de Febrero de 1878.= 
Manuel Solana.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero 
de 1878.

Días.

11
12
15
14
15
16
17
18
19
20

Nacidos VÍDOS.

oLegitimos. No 1 egitimos.

O ” 1 ■o
8 8

í> >■ te H

2 2 4 x> » 4
1 1 2 1 » 1 5
2 2 4 )) » D 4
1 1 2 x> » » 2
2 1 5 1 » 1 4
2 5 5 1 » 1 6
» 1 1 » » • 1
2 2 4 » » » 4
)) 5 5 0 » 5
2 2 4 » 1 1 5

14 18 52 5 1 4 56
Burgos 21 de Febrero de 1878.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero de 
1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Días.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viadas. Total.

11 2 )) 2 » » p 2
12 1 * 1 1 x> * 1 2
15 1 )) 1 2 )) )) » . 2
14 1 » 1 2 1 » • 1 5
15 2 » B 2 x> » )) )) 2
16 » 1 » 1 )) X) D 1
17 1 * )) 1 i 1 * 2 5
18 1 » D 1 1 > )) 1 2
19 » 5 )) 5 )) » x> » 5
20 1 » » 1 » )) • » 1

10 6 2 18 4 1 J» 5 25
Burgos 21 de Febrero de 1878.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

Anuncios particulares.

Casa en venta.

A voluntad de sus dueños se vende 
una casa sita en esta Ciudad-y su calle 
de San Juan, señalada con el número 
45, cuyo remate tendrá lugar el día 17 
de Marzo próximo, á las once de su 
mañana, en la Notaría de Monterrubio, 

Plaza Mayor, núm. 55, donde podrán 
enterarse de las condiciones las per
sonas que gusten interesarse en su 
compra. 1—3

La antigua y acreditada sillería de 
Tejada, establecida en esta Ciudad en 
la calle do la Puebla, núm. 25, se ha 
trasladado al núm. l.°de la misma, 
calle esquina á la plaza de la Libertad.
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Arboles frutales, arbustos y semilla- 
de todas clases.

Los arboricultores del norte de Ess 
paña, Pedro Ibañez y Compañía, tienen 
el gusto de ofrecer en esta Capital sus 
grandes y variados surtidos de plantas 
de todas las especies, procedentes de 
los viveros de la Rioja y de varios pun
tos del extranjero. Esta Compañía, que 
tiene sus viveros á la altura de los mas 
principales de Europa, la es suma
mente fácil dar sus plantas á precios 
muy reducidos, contando además con 
la garantía de las buenas especies, que 
adquiridas á fuerza de sacrificios las 
ofrece como ningún otro puede hacerlo, 
por no hallarse en condiciones tan ven
tajosas y halagüeñas, que viendo sus 
resultados nos darán las gracias por lo 
bien servidos que de nuestra casa han 
de quedar.

Los precios de las plantas injertas, 
tanto en árboles para todos los vientos 
como enanos para formar lineas y pa
seos, lomados por cientos se darán á 
precios equitativos, y tomados por 
millares con mucha mayor rebaja.

Los barbados de tinto fino de Madrid, 
Arganda, Valdepeñas, Aragón y Na
varra, de dos y tres años, se cederán 
al mas ínfimo precio tomándolos por 
millares.

La variedad de rosales, las plantas 
injertas de moreras negras y blancas, 
nísperos de gruesa fruta y del japón, 
membrillos de Portugal, bruños de 
Nantes y de Basen, acerolos y otros 
especiales, se venderán á precios con
vencionales, pero siempre á mitad de 
precio que en otros puntos de venta de 
esta Capital y fuera de ella.

La gran variedad de moscateles y 
otras plantas de uvas especiales para 
formar emparrados y galerías se ven
den á doble precio que los barbados 
para vinos tintos; y por último las se
millas para prados artificiales y tu
berculosos para ceba de ganado, las 
tendrán cuantos las deseen y nos 
honren con sus pedidos: los harán á 
Nalda, provincia de Logroño, y en 
Valladolid, Santiago 55. 5

Censo en venta.

A voluntad de su dueño y en pública 
subasta se vende para el domingo 51 
de Marzo y hora de las doce de su ma
ñana un censo perpétuo de cuarenta fa
negas de pan mediado en el pueblo de 
Caslrillo Solarana, partido de Lerma. 
Las personas que quieran interesarse 
en su compra pueden enterarse en la 
Escribanía de D. Modesto Revilla en 
Lerma, donde estarán de manifiesto 
las escrituras y pliego de condiciones.
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ABONARÉS.
Se compran los expedidos á los li

cenciados de*la  Península y Ultramar: 
Agencia de D. Gabino García, Vallado- 
lid, Plazuela de la Libertad, 5. (9)

Imprenta dr la Diputación provincial.


